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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Servicio: Personal
Asunto: Configuración Bolsa Empleo Técnicos/as Administración General

Por Resolución de Alcaldía nº. 2017/842, de 22 de abril, se aprobaron las Bases para la constitución de bolsa
temporal de técnicos/as de Administración General.

Efectuado el proceso de selección y vista el acta del Tribunal calificador de fecha 21 de febrero de 2018, en
la que figura como Anexo el listado de aspirantes con las puntuaciones totales obtenidas, ordenados por orden
decreciente.

Por todo ello, en virtud de las facultades que me confieren las disposiciones legales vigentes, y en concreto el
artículo 21 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, esta Alcaldía
resuelve:

Visto el informe propuesta emitido por el servicio de Personal de fecha 16 de marzo de 2018.

Por todo ello y de conformidad con las facultades que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

Primero.- Aprobar la configuración de la bolsa de empleo de técnicos/as de Administración General, de
acuerdo al orden decreciente de puntuación, tal y como a continuación se relaciona:

INICIALES NOMBRE DNI TOTAL

MAS 53362279W 15,54

ASA 29186089D 12,32

SDN 73592167X 12,07

Segundo.- Publicar la presente resolución en el Tablón de Edictos Municipal y en la página web del
Ayuntamiento.

Aldaia, 16 de marzo de 2018

Documento Firmado Electrónicamente

Número: 2018/948DECRETO: DECRETO - 2018/948 - Configuración Bolsa Empleo
Técnicos/as Administración General - C.I. Especial de Cuentas y
Economía -

Código para validación: XN6CN-EG4HH-P6BAJ
Fecha de emisión: 6 de abril de 2020 a las 14:12:00
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado por :
1.- Oficial Mayor del Ajuntament d'Aldaia.Firmado 16/03/2018 11:19

2.- Alcalde del Ajuntament d'Aldaia.Firmado 16/03/2018 12:11

FIRMADO
16/03/2018 12:11

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.o

fic
in

av
irt

ua
l.a

ld
ai

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-2

&
en

t_
id

=
2&

id
io

m
a=

1

po
r 

O
fic

ia
l M

ay
or

(A
N

N
A

 M
IQ

U
E

L 
LA

S
S

O
) 

de
 A

ju
nt

am
en

t d
'A

ld
ai

a 
a 

la
s 

11
:1

9:
27

 d
el

 d
ía

 1
6 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
18

 A
N

N
A

 M
IQ

U
E

L 
LA

S
S

O
 y

 p
or

 A
lc

al
de

(G
U

IL
LE

R
M

O
 L

U
JA

N
 V

A
LE

R
O

) 
de

 A
ju

nt
am

en
t d

'A
ld

ai
a 

a 
la

s 
12

:1
1:

05
 d

el
 d

ía
 1

6 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

18
G

U
IL

LE
R

M
O

 L
U

JA
N

 V
A

LE
R

O
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.




